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TENOSlQUE 
TRANSFORMANDO JUNTOS 

AYUNTAMIENTO 2021 - 2024 

QUINTO. - Que el Articulo 105 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala en su segundo párrafo, que los delegados, subdelegados, jefes de sector 
y jefes de sección durarán en su cargo tres años, pudiendo ser removidos por el 
Ayuntamiento en cualquier tiempo por causa justificada, que calificará este mismo órgano, 
en este caso, el Ayuntamiento designará al substituto de entre los vecinos de la 
demarcación respectiva_ 

SEXTO. - El Articulo 16 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tenosique, 
Tabasco, señala que el Municipio de Tenosique, para su organización territorial y 
administrativa, está integrado por la Cabecera Municipal (Ciudad de Tenosique de Pino 
Suárez), treinta y un (31 ) colonias, d iez (1 O) fraccionamientos y una (1) finca suburbana, 1 
cuatro (4) colonias agrícolas y/o ganaderas, once (11) poblados, cinco (5) rancherías y ochenta 
y cinco (85) ejidos, siendo las que se detallan: 

SEPTIMO. -Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal , sujetándose a las reglas establecidas para ello en la misma Ley_ 

OCTAVO.- El artículo 47, párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala que es facultad del Presidente Municipal, Regidores, Síndicos, de las 
comisiones de Cabildo, poder presentar proyectos, iniciativas, de reformas, adiciones o 
derogaciones de reglamentos, bandos, circulares, de acuerdos y disposiciones administrativas 
de observancia general que expidan los ayuntamientos, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia_ 

NOVENO. -Que por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 47, fracción 1, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se somete a consideración de este Cabildo 
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - LOS CC. REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO; APRUEBAN LA 
DESIGNACIÓN POR SUBSTITUCIÓN Y POR RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUS 
TITULARES, DE LOS JEFES DE SECTOR Y DELEGADO DE VARIAS LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, PARA EL PERIODO 2021-2024, LOS CUALES SE 
MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

NOMBRE 

DELEGADO MUNICIPAL 
POBLADO 

LOCALIDAD 
MERCEDES HERANDEZ ALVAREZ POR LA PALMA 
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TENOSlQUE 

NO. 

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

TRANSFORMANDO JUNTOS 
AYUNTAM IEN TO 202 1 - 2 024 

JEFES DE SECTORES 
ZONA RURAL Y URBANA 

NOMBRE LOCALIDAD 

JUANA CORDOVA LAZARO EJ. EL PEDREGAL 

DULCE ESTRELLA ALEJO CRUZ EJ. IGNACIO ZARAGOZA 
ANGEL CRUZ ZACARIAS EJ. SANTA ROSA 
ANTOLIN GARCIA BAUTISTA EJ. EL REPASTO 
GLORIA DEL CARMEN MOSQUEDA 
CHAVARRÍA EJ. BENITO JUAREZ 2DA. SECCION 
A LFONSO HERNÁNDEZ ALEJO EJ. FRANCISCO VILLA 
EDI GUTIÉRREZ CABRERA COL. CERTEZA 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Delegado y los Jefes de Sectores designados, entrarán en funciones el día 5 de 
julio del 2022 y concluirán sus funciones entre el mes de enero y marzo del 2025. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Estrado de este Ayuntamiento 
Constitucional y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNT AMIENTO CONSTITUC IONAL DE 
TENOSIQUE, TABASCO, A LOS 27 OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2022. 

REGIDORES 

TI#o-- s~~ N 
~--.:d~ORGE SUÁREZ MORENO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.IS~UZACOPA GUA~~~~~~ 

L.F.T. ANAH AD LUPE LÓPEZ JIMÉNEZ 
TERCERA REGIDOR}\. 

C. EDGAR ABREU VELA 
QUINTO REGIDOR 
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TEN 
TRANSFORMANDO JUNTOS 

AYUNTAMIENTO 2021 • 2024 

EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDADA DE 
TENOSIQUE, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMENTO CONSTITUCIIONAL 
DE TENOSIQUE, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 27 OlAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2022. 

.et"t"VNTA_,_!!'; , 
TRIENIO %021-..:oJ%.• 

PRESlDENCI~ 

TRIIUIIO 2021-2ól~.P 
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TRA NSFORM ANDO JU NTO S 
AYUN1AM !fNl0 )021· 20lo4 

DIRECCIÓN 
DE Ut:SARROLLO MUNICIPAL 

2.2.2.- Fortalecer el desarrollo de las actividades productivas en el municipio a través de 
apoyos con paquetes de pollos de engorda y alimento. 

3.- LINEAMIENTOS: 

3.1.- COBERTURA 

En todo el territorio municipal 

3.2.- POBLACIÓN OBJETIVO 

Son todas las mujeres madres de familia que radican en las comunidades del Municipio de 
Tenosique. 

3.2.1.- Criterios y requisitos de elegibilidad: 

3.2.1.1.- Son elegibles todas las mujeres madres de familia que se encuentran en las 
comunidades de este municipio. 

3.2.1.2.- La recepción de solicitudes será en la Dirección de Desarrollo Municipal. 
(Quedando sujeto a los programas presupuestales). 

3.2.1.3.- Las solicitudes de apoyo serán elaboradas por las madres de familia y/o 
autoridad de la comunidad dirigidas al C. Presidente Municipal: Lic. Jorge Suárez 
Moreno., acompañadas de la credencial de elector (INE) con su nombre y firma , acta 
de nacimiento y/o curp de uno de los hijos. 

3.2.1.4.- En caso de las madres de familia menores de edad, anexará copia de su acta 
de nacimiento y/o curp y constancia de residencia en la comunidad del delegado. 

3.2.1.5.- En la situación de madres de familia con domicilio diferente a la comunidad, 
se expedirá una constancia de residencia por parte del delegado o jefe de sector, no 
mayor a tres meses. 

3.2.1.6.- De las madres de familia que habitan en comunidades fronterizas, se 
acreditaran con su identificación de residente permanente expedida por eiiNM, el acta 
de nacimiento y/o curp de uno de los hijos nacidos en México 

3.2.1 .7.- La Dirección de Desarrollo Municipal captura, organiza por comunidad y 
regionalmente la demanda social en este rubro, programa reuniones con madres 

C~ l lo 21 s/n co l . ccn·t:ro. C.P. 86901 
Te:no s l qu e de Pino St.H~t'e:t .. Tt:lb~sco .. I'V1éxlco. 
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TRANSFORMANOOJUNTOS 
AYlJNlA.MitNl'O 1011 • 102'• 

DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL 

solicitantes y autoridad de la comunidad para dar a conocer las Reglas de Operación 
2022, calendarizando las acciones correspondientes. 

4.4.- CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

4.4.1. Componente 

4.4.1.1 El programa, proporciona 1 paquete de 1 O Pollitos y 1/2 kilo de alimento para 
pollo. 

4.4.1.2 El programa va dirigido a madres de familias que radican en las comunidades 
de T enosique. 

5.- OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 

5.1.- La Dirección de Desarrollo realiza la promoción y difusión del programa con la 
finalidad de dar a conocer la información general. 

5.2.- Se programa y realiza la entrega de los apoyos. 

5.3.- A la entrega de los apoyos y a entera satisfacción de la madre de familia, se firmará 
el Acta de Entrega-Recepción. 

5.4.- Se integra la documentación soporte que incluye: solicitud para participar en el 
programa, INE del solicitante, acta nacimiento y/o curp de uno de los hijos y acta de 
entrega recepción. 

5.5.- El paquete de pollitos y alimento, no tendrá ningún costo. 

C..::. ll c 21 s /n col. c:c n "t;. r o, C . P . 869 01 
Tenoslqve de P i n o Suár ez .. T;¡:1b~sco .. ,..,_, ~ xl co. 
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TRANSFORMANDO JUNTOS 
AYUNTAMIENTO 2021- 2024 f 

DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL 

\)!<li)OS d¡<et 

-~-. ~ \. 
Reglas de operación del programa: APOYOS CON PAQUETES DE ALIMENTO Y 10 
POLLITOS PARA MADRES DE FAMILIA EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE 2DA ETAPA, en el Municipio de Tenosique, Tabasco, aprobado en sesión 
ordinaria de cabildo No. 19 celebrado el 4 de Julio de 2022. 

~~e_ <-~utFi-~ 
. .He; JORGESL:iÁREZ MORENO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ISAB~ZACOPA 
CUÁRTA REGIDORA 

Calle 2, s/n col. cen't:r"<:> .. C.P. 8690, 
Te,..,osique de PirlO Suárez .. Tabasco .. 1\..;'féxlc:::o. 

L F.T. ANAHY UADALUPE LÓPEZ JIMÉNEZ 
TERCERA EGIDORA 

""'--'~~'"'" ABREU VELA 
QUINTO REGIDOR 
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TRANSFORMANDO JUNTOS 
AYUNTAf\AlENTO 202l • 2014 

DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 47 y 65, Fracción 11, de ña Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado, promulgo las presentes Reglas de Operación del Programa: 

APOYOS CON PAQUETES DE ALIMENTO Y 10 POLLITOS PARA MADRES DE FAMILIA 

EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE 2DA ETAPA, en el Municipio de 

Tenosique, Tabasco, para su debida publicación y observancia, en la ciudad de Tenosique, 

de Pino Suárez Tabasco, residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Tenosique, Tabasco, a los 4 días del mes de Julio del año dos mil veintidós. 

··; .. 

TNU.O 202~202.4 

Collc 2, s/n c<:>L ccnt.ro. C .P. 86901 
Tenosique de P1no Suárez,. Tab~sco. fV'téxlc::o. 

tRIENIO 1021-202 .. 



16 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

No.- 7046

PAEM 2022 

TEN QUE 
TRANSFORMANDO JUNTOS 

AYUNTAMIENTO 2021- 2024 
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TENO$l0UE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL (UDEM) 

PRESENTACIÓN 

"Tener una administración municipal que responda a las necesidades de la población con 

la prestación eficaz y eficiente de los servicios y una ejecución transparente, responsable 

y honesta de los recursos públicos1" es la visión de Gobierno que el Ayuntamiento 

Constitucional de Tenosique, Tabasco electo para el periodo 2021-2024 ha establecido 

en el eje 5, del Plan de Desarrollo Municipal, con la finalidad de tener una Gestión 

Moderna y Transparente; en tal sentido resulta indispensable una adecuada aplicación 

de las herramientas previstas en el sistema de Gestión Basado en Resultados, como lo 

son la planeación, evaluación y seguimiento de los avances logrados con las políticas 

públicas implementadas. 

Atendiendo a lo anterior y en estricta congruencia con los principios constitucionales de 

transparencia y rendición de cuentas previstos en la diversa legislación nacional, estatal 

y aún la municipal, se ha considerado dentro del citado plan de desarrollo municipal y en 

el programa anual de trabajo de este Ayuntamiento, la obligatoriedad de desarrollar 

procesos de evaluación del desempeño a efectos de que estos, provean información que 

orienten la toma de decisiones y que a la vez generen propuestas para resolver y atender 

problemáticas especfficas. En tal sentido y tomando como base que la evaluación 

constituye uno de los pilares de la Gestión Basada en Resultados y debe entenderse 

como la "Medición sistemática y continua en el tiempo, de los resultados obtenidos por 

las instituciones públicas y la comparación de dichos resultados con aquellos deseados 

o planeados, con miras a mejorar los estándares de desempeño de la institución2
". Los 

procesos de evaluación de los programas presupuestarios resultan ser el mecanism_o_1~

idóneo para verificar el logro y los efectos de la aplicación de los recursos pero sobre u 1 Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tenosique 2021·2024.· Eje 5.· Gestión Moderna y Transparente.- Disponible para su 
consulta en: https://tenoslque. gob.mx/wp-contentluploads/20 22/04/PLAN-DE -DE SARROLLO..M UNICIP Al-OE· TE NOSIQUE ·2021 · 
2024.pdf 

' Fuente: (OCDE/PUMA 1998).-disponlble para consulta en: 
https://repositorio. cepa l. org/bitstream/handle/11362/5611/505900 _ es.pdf 

\ 
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TENQSlQUE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL (UDEM) 

todo poder identificar aquellos aspectos en los que las metas planteadas no se hayan 

logrado para corregir y mejorar. 

Atendiendo a \o dispuesto anteriormente y como parte de sus acciones de gobierno 

municipal tenemos que: El Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco en 

ejercicio de sus facultades y con la personalidad jurídica que le otorgan los artículos 

115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 

1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; ha tenido 

a bien emitir el: 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2022 I!>EIL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

V 
\ 
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TENQSlOUE 
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TENQSlOUE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL (UDEM) 

GLOSARIO DE ACRÓNIMOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS. 

ASM. - Aspectos Susceptibles de Mejora. 

CEE. - Consejo Estatal de Evaluación. 

CONAC. - Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Polftica de Desarrollo Social. 

CONTRALORIA. - Contralorla Municipal. 

COPLADEMUM. - Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tenosique, 

Tabasco. 

DEPENDENCIAS. - Las dependencias de la Administración Pública Municipal de 

Tenosique, Tabasco. 

EVALUACIÓN. - Análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales y 

recursos federales transferidos al municipio de Tenosique, Tabasco, que tiene por 

objetivo determinar la pertinencia, logro y cumplimiento de las metas propuestas; asl 

como determinar el resultados e impacto de la aplicación de recursos económicos. 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS. - Esta evaluación analiza la 

capacidad institucional y de gestión de un programa. Se deberá de efectuar con base en 

el modelo de Términos de Referencia establecidos por el CONEVAL, y contendrá los 

siguientes temas: 1) Diseño, 2) Planeación Estratégica, 3) Operación, 4) Cobertura y 

focalización; 5) Percepción de beneficiarios, y 6) Resultados. 

EVALUACIONES EXTERNAS. - Proceso de análisis del diseño, implementación y 

resultados de un programa o fondo, que sea llevado a cabo por instituciones externas a 

la estructura administrativa interna del municipio de Tenosique, Tabasco. Entendiéndose 

estas como personas ffsicas o morales, instituciones académicas o asociaciones c'viles 

con experiencia en evaluación de políticas públicas. 

\ 

u 
V 
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TENQS¡QUE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL (UDEM) 

FAIS.- Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social. 

Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal. 

INEGI.- Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 

LOMET. · Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

MIR. • Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML.- Metodologías de Marco Lógico. 

PAEM. ·Programa Anual de Evaluación Municipal. 

PROCESO PRESUPUESTARIO.· El conjunto de actividades que comprende 

planeación, programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, control , seguimiento 

de evaluación. 

PROGRAMAS MUNICIPALES.· a los programas relativos a funciones sustantivas del 

gobierno municipal, 

PbR. • Presupuesto basado en Resultados. 

PEEDET. ·Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de Tabasco a 

que se refiere la fracción IX del Artículo 16 Quater de la Ley de Planeación del Estado. 

PDM. - Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024 

PROCESO PRESUPUESTARIO.- El conjunto de actividades que comprende planeación, 

programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento de evaluación. 

Pp.- Programa Presupuestario. 

SEED. - Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 

9 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los . 

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de V 
metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permita\ 

conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. \ 
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TENa$l0UE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEIÍIO 
MUNICIPAL (UDEM) 

FISM.- Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal. 

INEGI.- Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 

LOMET.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

MIR. - Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML.- Metodologías de Marco Lógico. 

PAEM. - Programa Anual de Evaluación Municipal. 

PROCESO PRESUPUESTARIO.- El conjunto de actividades que comprende 

planeación, programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento 

de evaluación. 

PROGRAMAS MUNICIPALES.- a los programas relativos a funciones sustantivas del 

gobierno municipal, 

PbR. - Presupuesto basado en Resultados. 

PEEDET. - Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de Tabasco a 

que se refiere la fracción IX del Artículo 16 Quater de la Ley de Planeación del Estado. 

PDM. - Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024 

PROCESO PRESUPUESTARIO.- El conjunto de actividades que comprende planeación, 

programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento de evaluación. 

Pp.- Programa Presupuestario. 

SEED. - Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de 

4 

metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan v· 
conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. \ \ 
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TENO$lQUE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEt:IO 
MUNICIPAL (UDEM) 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TdR. - Términos de Referencia. 

UEDM. - Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

ZAP.- Zonas de Atención Prioritaria. 

\ 
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TENO$l0UE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL (UDEM) 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN MUNICIPAL 2022 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Gestión basada en resultados tiene como propósito evaluar los programas 

presupuestarios, a efectos de proveer información que sirva para monitorear la aplicación 

y comportamiento de las políticas públicas implementadas. Y con ello, orientar las 

acciones de gobierno hacia acciones que cumplan con el propósito para el que han sido 

destinados los recursos públicos, mediante la provisión de información puntual, concreta 

que permita conocer el comportamiento de la operación y consecuente funcionamiento 

de un programa presupuestario, y poder con ello eficientar el uso y destino de los recursos 

económicos, al tiempo de generar los avances que permitan transitar hacia la 

consolidación de la Gestión Basada en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño, conforme a las directrices establecidas en el marco normativo que regula el 

presupuesto público, en apego a los principios de transparencia y rendición de cuentas 

que el gasto público impone a los entes gubernamentales. 

Respecto a esto, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece . o o "los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados .. o" y puntualiza que " .. o los 

resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 

que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

J presupuestos o o o " o 

En cumplimiento a esta premisa constitucional la Administración Municipal de Tenosique, U 
Tabasco, se ha incorporado al Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, con la 

finalidad de medir el impacto de las acciones del Gobierno Municipal y que estas se f, / 
conozcan y con ello, avanzar en la construcción de una Gestión para Resultad\ (GpR\ 
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que permita implantar un modelo de cultura organizaclonal a través del cual se mejoren 

los procesos de ejecución del gasto público y se realicen actividades orientadas hacia la 

consolidación del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (PbR-SED), armonizando sus acciones con la Administración Pública Estatal 

y el Gobierno Federal. 

En tal virtud, la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal, ha diseñado el Programa 

Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2022, aplicable a los ejercicios del gasto público 

2021 . con el objetivo de contar con la información de los resultados obtenidos, para la 

toma de decisiones y acciones de mejora que propicien el desarrollo y operación 

institucional de estos programas y sus recursos económicos. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES. 

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal 2021-2024, será la instancia 

responsable de dar seguimiento al proceso de Evaluación del Desempeño 2022, respecto 

de los planes y programas del ejercicio fiscal 2021. 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al quehacer gubernamental del Municipio de Tenosique, Tabasco; mediante la 

observancia y aplicación de la normatividad aplicable a la Gestión Basada en Resultados 

instaurando un sistema de evaluación del desempeño que permita conocer los procesos 

y con ello mejorar la aplicación de los recursos públicos destinados a atender las 

condiciones de vida de los habitantes del Municipio. 

2.2.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

1) Establecer las acciones y lineamientos que permitan dar cumplimiento al Si tema 

de Evaluación del Desempeño Municipal. 

\ 
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2) Determinar las tareas que habrán de dar cumplimiento al Proceso de Evaluación 

del Desempeño, de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2021, en 

cuanto a su operación, cobertura y resultados de los citados programas. 

3) Revisar el ejercicio de los recursos federales aplicados por la Administración 

Municipal, durante el año 2021. 

4) Determinar los programas y fondos que serán evaluados en el presente ejercicio; 

y establecer el cronograma de actividades para dar cumplimiento al SEED. 

5) Verificar las acciones realizadas por la Administración Municipal, respecto de la 

alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y el Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024; a efectos de tener una opinión en cuanto a su ejecución, 

resultados y grado de cumplimiento. 

6) Vincular el resultado del proceso de evaluación a las acciones y agenda de mejora 

del Programa Anual de Evaluación del Estado de Tabasco, aplicable al ejercicio 

2022, y su calendario. 

7) Regular la forma y términos en los que se desarrollará el programa anual de 

evaluación, así como los plazos y forma en que se difundirán los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

8) Establecer los requerimientos que habrán de constituir los Términos de Referencia 

para la contratación del evaluador externo del desempeño de los planes y 

programas. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

De conformidad con lo dispuesto en los 115, 134 primer párrafo de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2 fracción XV, 3 2o. párrafo, 85 fracciones 1, 11, (j 
111 , IV, V y VI, 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

artículos 1, 32, 33, 34, 35, 49 de la Ley de la Coordinación Fiscal; artículos 1, 3 fracción 

XII , 54, 71 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 65 y 76 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; artículos 1, 3 y 5 de la 

Ley de Planeación del Estado, articules 1, 2, 5, 7 y 80 de la Ley de Presup\lo Y \ 
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Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios; artículos 9, 17, 18 

y 20 de los Lineamientos para la Evaluación de los Pro ramas Presupuestarios y Políticas 

Públicas del Estado de Tabasco, en los que se establ ce el compromiso de implementar 

mecanismos de seguimiento y evaluación . 

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal del Ayuntamiento Constitucionalde 

Tenosique, Tabasco tiene a bien emitir el: 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL UNICIPIO DE TENOSIQUE, 

TABASCO 2022. 

4. DIAGNÓSTICO DE EVALUACIONES. 

El propósito de las evaluaciones del desempeño, e ] proveer información que permita 

conocer mediante la aplicación de las metodología, de marco lógico, datos para un 

seguimiento adecuado y puntual de los objetivos y etas establecidas en los planes y 

programas presupuestarios. Ello ha permitido con cer y medir el cumplimiento del 

objetivo social de los programas, metas y accion s; para corregirlos, modificarlos, 

adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o pare almente, tal y como como lo prevé 

la Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 7f al 80. j 

En cumplimiento a lo anterior, el Ayuntamiento de Ter osique, Tabasco ha efectuadolos U 
procesos de evaluación a los programaspresupuesta ios que se detallan a continuación: 

\ 
V 
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EVALUACIONES REALIZADAS AL AYUNTAMIENTO E TENOSIQUE, TABASCO 

NOMBRE DE LA PROGRAMA Aflo:E EJERCICIO TIPO DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIO EJECU IÓN FISCAL EVALUACIÓN 

Evaluación 
- K002.- Infraestructura para 

de Agua Potable. 
Procesos de los - K003.- Drenaje y 
Programas Alcantarillado. 
Presupuestarios de - KOOS.- Urbanización. 201 2017 Procesos 
Modalidad K que K012.- Edificios Públicos. 
integran la Política -

- K038. - Infraestructura 
Pública de Deportiva. 
Urbanización. - K040.- Infraestructura 

Cultural 

Evaluación - E046.- Salvaguarda de la 
Específica de los Integridad Física y 
Programas Patrimonial de los 201 2017 Específica 
Presupuestarios de Habitantes. 
Seguridad Pública. - K028.- Infraestructura para 

la Seguridad Pública. 

- K002.- Infraestructura para 
Agua Potable. 

- K003.- Drenaje y 
Alcantarillado. 

- K004.- Electrificación. 
- KOOS.- Urbanización. 

Evaluación - K006.- Infraestructura para 
Específica de la la Salud. 201 2017 Específica 
Política de - KOOB.- Carreteras .. 
Urbanización 2017. - K038.- Infraestructura 

Deportiva. 
- K040.- Infraestructura 

Cultural. 
- P002.- Planeación del 

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

Es importante mencionar que no se presenta diagr óstico en específico de programa 

presupuestario alguno, en razón de que hasta en tanto no concluya el proceso de 

evaluación a los programas dispuestos a ser evaluado , no se tiene prevista la generación 

de nuevos programas presupuestanos, n1 su modificaf ión. 

\ 

1 

u 

V 
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5. MONITOREO. 

Las acciones de monitoreo del programa anual de evaluación consideran la vigilancia, el 

seguimiento y verificación de las acciones tendientes a darle cumplimiento al programa 

anual de evaluación del desempeño de la administración municipal de Tenosique, 

Tabasco. Y en tal virtud los programas presupuestarios que se evaluarán son: Del Ramo 

General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Básica, ejercicio 

2021; los programas presupuestarios: K003 Drenaje y Alcantarillado y K002 

Infraestructura para el Agua. 

Para ello el Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2021 a cumplimentar 

comprende las siguientes etapas: 

Rllllllfto y amteellzec16n 

--~-p,_ ....... lllltoe 

Sistema de 
Evaluación del 

Oesempefto 
Municipal 

... , .... ... -.... , ..... ... 
••• u·u•• 

Publlcedón del 
PAEM 

,... ...... 
Rl:fi:NU' da ... . .... 

Contr.taclón do la 
Evaluac:lOn y 

Dosarrollo de la 
misma 

\ 
V 
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Los procesos antes descritos se desarrollarán por parte de la Unidad de Evaluación del 

Desempeño Municipal, como instancia técnica de gestión encargada del monitoreo, 

implementación, desarrollo y seguimiento del cumplimiento del Programa Anual de 

Evaluación del Desempeño Municipal. 

Las acciones de Monitoreo y Seguimiento comprenden las siguientes acciones: 

- Revisión de la alineación de los programas presupuestarios materia de la 

evaluación a los Objetivos del Desarrollo Sostenible (Agenda 20-30) y en su caso 

presentación de propuestas para su rediseño y fortalecimiento. 

- Evaluación, revisión y en su caso ajuste de los indicadores de gestión conforme a 

los objetivos previstos en el plan de desarrollo municipal , su vinculación y 

alineación a los planes y programas sectoriales. 

- Seguimiento trimestal de los avances en los Indicadores de Gestión de los 

programas presupuestarios con base en la MIR. 

- Proponer las acciones de rediseño y mejora de los indicadores que permitan medir 

de manera efectiva el cumplimiento de los objetivos y metas propuestos en los 

programas presupuestarios materia de los programa de evaluación . 

- Seguimiento y vigilancia del desarrollo del proceso de evaluación, para el análisis 

de los principales resultados y recomendaciones a implementar. 

Análisis y emisión del documento de Posición Institucional. 

- Revisión y análisis de la propuesta de Aspectos Susceptibles de Mejora para la 

determinar la viabilidad de su instrumentación. 

Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Agenda de Mejora propuesta. () 
1 

\ v 6. PROCESO DE EVALUACIÓN. 

El presente programa anual de evaluación tiene como propósito lo siguiente: 

Determinar los fondos y los programas presupuestarios que serán sujetos de Evaluación 

del Desempeño y seleccionar el tipo de Evaluación a realizar de conformidad con lo \ 
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establecido en los Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y 

Políticas Públicas del Estado de Tabasco. vigentes y en consonancia con los 

Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal vigentes, emitidos por el CONEVAL y ratificados por la 

SHCP. Conforme a ello, el proceso de evaluación externa que se desarrollará será el 

siguiente: 

Tipo de Evaluación a aplicar: Consistencia y Resultados. 

Programas Presupuestarios Seleccionados: Del Ramo General 33 Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Básica, programas presupuestarios: 

- K003 Drenaje y Alcantarillado. 

- K002 Infraestructura para el Agua. 

Ejercicio Fiscal: 2021 

6.1. COORDINACIÓN DEL PROCESO DE PROCESO DE EVALUACIÓN. 

La instrumentación , desarrollo y control del proceso de evaluación del desempeño estará 

a cargo de la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Tenosique, Tabasco, para el ejercicio 2022, se conforma de la siguiente 

manera: 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEAO MUNICIPAL 

TITULAR DE LA UEDM 

. 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN L.C.P. CARLOS CARA VEO ORDAZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DE LA UEDM V 
SUBDIRECTORA DE PROGRAMACIÓN 

C.P. CLAUDIA CAROLINA MEJIA 
NOVELO \ 
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VOCALES DE LA UEDM 

DIRECTOR DE FINANZAS Y PRIMER 
VOCAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN L.C.P. JOSÉ LUIS CERÓN VILLASIS 

DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL 

CONTRALORA MUNICIPAL Y SEGUNDA 
L.C.P. SALLY DEL CARMEN VOCAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL MARIN BOLÓN 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
TERCER VOCAL DE LA UNIDAD DE LIC. CLAUDIA AMINEST AR 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO RODRIGUEZ FÉLIX 
MUNICIPAL 

Las actividades a desarrollar por la UEDM, conforme a lo dispuesto en los artículos 7°. 

Segundo párrafo y 80 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 

de Tabasco y sus Municipios, son: 

1.- Ejecutar por sí o a través de personas físicas y jurídicas colectivas, la Evaluación del 

Desempeño a los planes y programas presupuestarios que al efecto se determinen. 

11.- Seleccionar los programas presupuestarios de gasto que serán sujetos de evaluación 

para verificar el grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores de 

desempeño para conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. 

111.- Autorizar el Programa Anual de Evaluación del Desempeño Municipal 2022, mediante 

el cual se establecen los programas presupuestarios sujetos a evaluación; el tipo de 

evaluación que se aplicará a cada programa presupuestario o fondo; así como los plazos 

de ejecución del programa anual. 

IV.- Aprobar los Términos de Referencia, mediante los cuales se efectuará la selección y U 
contratación de los evaluadores externos que ejecutarán los procesos de evaluación que 

al efecto se hayan determinado. Debiendo verificar que en la selección de contratación 

se verifique experiencia probada en la materia que corresponda evaluar y que la persona V 
\\ 
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física o jurídica colectiva seleccionada tenga la capacidad física, la infraestructura y la 

capacidad de ejecutar una evaluación imparcial, objetiva, independiente y transparente. 

V.- De ser necesario modificar o actualizar los Términos de Referencia emitidos conforme 

a las necesidades del ente y en apego a la normatividad relativa y aplicable vigente. 

VI.- Verificar que los Términos de Referencia se cumplimenten durante el proceso de 

evaluación del desempeño. 

Vil.- Dar seguimiento a las recomendaciones y resultados que arroje el proceso de 

evaluación a efectos de que se desarrolle una agenda de mejora que permita eficientar la 

operación y funcionamiento de los programas evaluados. 

VII I.- Revisar, validar y emitir el documento de posición institucional en el que se 

establezcan las acciones a implementar derivado de los principales hallazgos y resultados 

que resulten del Informe Final de Evaluación del Desempeño. 

IX.- Verificar que los resultados de las evaluaciones realizadas se publiquen en tiempo y 

forma a través de la página web del Ayuntamiento, en cumplimiento a las disposiciones 

relativas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La información mínima a publicar de los procesos de evaluación será: 

a) El Programa Anual de Evaluación. 

b) Los Términos de Referencia que servirán de sustento al proceso de evaluación. 

e) Un resumen ejecutivo con los resultados finales del proceso de evaluación 

efectuado, en el que se describan de manera sucinta: el tipo de evaluación 

aplicada, las metodologías e instrumentos empleados para el desarrollo del 

proceso de evaluación; los principales hallazgos y recomendaciones del 

evaluador extemo. 

d) El Informe Final de los Resultados de la Evaluación, y \ 

u 
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e) El costo total de la evaluación externa realizada, especificando la fuente de 

financiamiento. 

X.- Rendir los informes que sean necesarios para dar cumplimiento a las normas y 

procesos institucionales. 

XI.- Realizar las reuniones y sesiones de revisión de todos los documentos que den 

sustento y soporte a los procesos de evaluación. 

XII.- Revisar y validar las matrices de indicadores para resultados. 

XIII.- En general revisar todas aquellas acciones tendientes a dar cabal cumplimiento al 

sistema de evaluación del desempeño. 

6.2. DE LAS SESIONES DE LA UEDM: 

Para todo lo anterior, la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal, sesionará a 

petición de su titular y/o de las áreas encargadas de la ejecución de los fondos y 

programas presupuestarios, debiendo el Secretario Ejecutivo convocar a la sesión 

mediante la expedición del orden del día y la convocatoria correspondiente. 

De cada sesión efectuada se efectuará una lista de asistencia para determinar la 

existencia de quorum suficiente. Se podrá sesionar cuando asistan cuando menos el 60% 

de los miembros que la integran. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, siendo 

considerado suficiente que voten a favor, la mitad de los integrantes más uno. En caso 

de empate, el titular de la unidad, tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará un acta, a la cual se acompañará la información soporte de 

la misma, la que será rubricada por todos los asistentes a la misma. 

u 
El titular de la Unidad, será responsable de que los objetivos de la Unidad de Evaluación V 
del Desempeño Municipal se cumplimenten de acuerdo a las responsabilidades\•· d' 
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manera enunciativa, mas no limitativa se le establecen en los artículos 7°. Segundo 

párrafo y 80 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

6.3. DE LAS RESPONSABILIDADES 

La información a presentar y aportar será responsabilidad de cada una de las áreas 

encargadas de su emisión y preparación. 

Cada uno de los integrantes será responsable de la opinión y razonamiento que expida 

respecto de los asuntos sometidos a su consideración. 

Las Direcciones de Contraloría y Asuntos Jurídicos concurrirán con voz únicamente y con 

facultad de orientación, asesoría normativa y control; de acuerdo a sus facultades. 

Podrán asistir en calidad de invitados especiales los responsables de la ejecución y 

aplicación de los recursos económicos materia de la evaluación. 

6.4 . DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN. 

El proceso de selección, contratación a desarrollarse se ejecutará de conformidad a las 

normas y procedimientos establecidos en el ente, debiendo observar que se cumplimente 

lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

del Estado de Tabasco y sus Municipios, vigente. 

Para ello se verificará que: 

1) El proceso se ajuste a los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de Tabasco y su reglamento 

vigentes. 

V 
\ \ 

2) Que se cumplan los requ isitos establecidos en los Términos de Referencia que al 

efecto se expidan. 
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3) Que el evaluador externo seleccionado cumpla con los requerimientos técnicos, 

legales y con la experiencia y capacidad para dar cabal cumplimiento al contrato 

que se llegue a celebrar. 

4) Que se encuentre debidamente registrado en el Padrón de Proveedores del 

Municipio de Tenosique, Tabasco, con Registro vigente en el Padrón de 

Evaluadores del Estado de Tabasco, y al corriente de todos sus pagos y 

obligaciones fiscales federales y/o estatales. 

5) Que acredite la experiencia en la ejecución de trabajos de naturaleza similar. 

Para la selección y contratación del evaluador externo se emitirán los Términos de 

Referencia en los que se establecerán las condiciones específicas de los trabajos a 

desarrollar, los criterios de selección entre otros aspectos. 

Una vez celebrado el contrato correspondiente, la UEDM, será responsable de la 

vigilancia y seguimiento de que los plazos, especificaciones técnicas y productos se 

cumplimenten. 

6.5. DEL PRESUPUESTO 

Conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, el 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, cuenta con recursos suficientes no 

comprometidos y disponibles de la Fuente de Financiamiento: Generados; Referencia 

Económica: GC050.- Evaluaciones del Desempeño al Municipio de Tenosique; y por tanto 

se encuentra en condiciones de cumplimentar el proceso de evaluación del desempeño 

dispuesto y previsto por la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 49. 

\ V 
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7. EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

En apego a lo que establecen los Lineamientos para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco en vigor, tenemos que los 

tipos de evaluación que pueden aplicarse a los planes y programas municipales son: 

a) Eyalyacjón de Consjstencja y Resultados: La evaluación que analiza la 

capacidad institucional, organizacional y de gestión de un programa. Esta 

evaluación puede efectuarse a partir de los dos años de creación de un programa 

presupuestario y contiene seis temas: 1) Diseño, 2) Planeación Estratégica, 3) 

Operación, 4) Cobertura y focalización, 5) Percepción de beneficiarios, y 6) 

Resultados. Esta evaluación se realizará con base en el modelo de Términos de 

Referencia establecido por el CONEVAL. 

b) Eyalyacjón de Piseño: Es un instrumento dirigido a los programas de nueva 

creación o que han sido objeto de cambios sustanciales en su estructura; de 

preferencia debe ser aplicada durante el primer año de implementación de un 

programa. La información que brinda la evaluación de diseño permite tomar 

decisiones para mejorar la lógica interna de un programa, es decir, saber si su 

esquema actual contribuye a la solución del problema o potenciación de la fortaleza 

que le dio origen, esta evaluación se realizará con base en el modelo de Términos 

de Referencia establecido por el CONEVAL. 

e) Eyaluacjón Complementaria: Son de aplicación opcional de acuerdo con las 

necesidades e intereses de las dependencias y entidades, con el fin de mejorar su 

gestión y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. Cabe señalar que las 

dependencias y entidades que tengan previsto realizar una evaluación 

complementaria, deben enviar a la Secretaria Técnica del CEE la solicitud de 

realización de este tipo de evaluación, con el fin de que este organismo autorice 

la misma, con la propuesta de los respectivos Términos de Referencia. 

d) Eyaluacjón Especfflca: Son aquellas que se realizan con trabajo de gabinete y/o {, / 

de campo. No están comprendidas dentro de los Lineamientos Generale\ra '\ 
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Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública; para la 

realización de este tipo de evaluaciones las dependencias o entidades deberán 

solicitar la autorización de la Secretaría Técnica del CEE para su realización, 

justificando el objetivo y alcances de las misma; presentando la respectiva 

propuesta de Términos de Referencia. 

e) Eyalyacjón de Impacto: Las evaluaciones que permiten medir, mediante el uso 

de metodologías rigurosas, los efectos que un programa puede tener sobre su 

población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad atribuibles a su 

intervención. El principal reto de una evaluación de impacto es determinar qué 

habría pasado con los beneficiarios si el programa no hubiera existido. Finalmente, 

no todos los programas cuentan con las condiciones necesarias en términos de 

información sobre beneficiarios y no beneficiarios o de mediciones antes y después 

de la intervención; por lo que la realización de este tipo de evaluaciones deberá 

ser autorizadas por la Secretaria Técnica del CEE. 

f) Eya!yacjón Esoecífica del pesempeño: Es una valoración sintética del 

desempeño de los programas presupuestarios durante un ejercicio fiscal. Es una 

valoración sintética del desempeño de los programas presupuestarios durante un 

ejercicio fiscal. Esta evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los 

objetivos y metas programadas de los programas mediante el análisis de 

indicadores de resultados, de servicios y de gestión; así como, con base en una 

slntesis de la información entregada por las unidades responsables de los 

programas. 

g) Eyalyacjón de procesos: Es la Evaluación que analiza mediante trabajo de 

campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y 

eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión. En este sentido, por medio () de las evaluaciones de procesos se detectan las fortalezas, oportunidades, 

debilidades, y amenazas del marco normativo, estructura y funcionamiento de los 

programas, aportando elementos para determinar estrategias que incrementen la V 
efectividad operativa y enriquezcan el dise•o de los programas, esta ev\ci~~ \ 
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se realizará con base en el modelo de Términos de Referencia establecido por el 

CONEVAL. 

Las evaluaciones a que se refieren las fracciones anteriores se llevarán a cabo por 

evaluadores externos con cargo al presupuesto de la dependencia municipal responsable 

del programa presupuestario. Los resultados de estas evaluaciones formarán parte del 

Sistema de Evaluación del Desempeño; así como del programa de mejoramiento de la 

gestión, y se articularán sistemáticamente con la planeación y el proceso presupuestario. 

Conforme a ello; la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal en su sesión 

Ordinaria de fecha 25 de abril de 2022, ha tenido a bien determinar que los fondos y los 

programas presupuestarios sujetos a evaluación serán los siguientes: Del Ramo General 

33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Básica , ejercicio 2021; los 

programas presupuestarios: 

K003 Drenaje y Alcantarillado. 

K002 Infraestructura para el Agua. 

Conforme a lo que establecen los Lineamientos para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco vigentes, la Unidad de 

Evaluación del Desempeño Municipal ha determinado que el tipo de Evaluación a realízar 

será la Eyaluacjón de Consjstencja y Resyltados. La citada evaluación fue diseñada 

para generar información útil, rigurosa y homogénea que sirve de referencia para la toma 

de decisiones de la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

8. EVALUACIÓN DE POLfTICAS PÚBLICAS. 

De ser necesario, la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal podrá determinar 

la aplicación de Evaluaciones Estratégicas que son aquellas que se aplican a un programa V 
o conjunto de programas para determinar la viabilidad de una política pública, su 

efectividad y la necesidad de su continuidad o bien de su rediseOo. \ \ 
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9. USO DE LA INFORMACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

Con el propósito de promover el uso de la información generada, derivada de las 

evaluaciones incluidas en este documento, en términos del artículo 81 de la LPRHETM; 

la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal integrará los principales hallazgos y 

resultados, así como las recomendaciones generadas, para que estos sean considerados 

por las dependencias y entidades en los procesos de programación y presupuestación de 

futuros ejercicios fiscales. 

Dicha información será enviada a las áreas administrativas que tengan atribuciones en 

materia de planeación, programación y presupuestación con la finalidad de que puedan 

ajustar sus procesos y rediseñarlos para hacerlos mas eficientes y con ello, mejorar su 

operación y desempeño. 

De igual forma, se deberá dar seguimiento a la Agenda de Aspectos Susceptibles de 

Mejora que se haya establecido, derivado del proceso de evaluación para monitorear el 

avance, hasta que se logre su conclusión . 

El documento de trabajo institucional generado por el Ente como parte del cumplimiento 

de los ASM, deberá ser aprobado por la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal 

y enviado a la Coordinación de Evaluación del Desempeño del Gobierno del Estado de 

Tabasco, para su publicación en el portal del SEED. 

1 O. CONSIDERACIONES FINALES. 

Es importante mencionar, que la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal será 

la instancia técnica de gestión encargada de resolver, analizar, orientar o aclarar todas 

aquellas dudas que se presenten durante la realización de las evaluaciones al interior de 

C) 

la administración municipal. V 
Derivado del proceso de evaluación y de las recomendaciones emitidas en cuanto a los 

programas presupuestarios evaluados, se diseñará y elaborará una agenda de \ejora \ 
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en la que se dejarán asentados los compromisos a cumplimentar por parte de las áreas 

ejecutoras del mismo, en tal virtud si derivado de ello se emiten recomendaciones que 

ameriten el rediseño y ajustes de la Matriz de Indicadores para Resultados, esto se 

informará a la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal para que puedan 

realizarse los ajustes a la MIR y a los indicadores de la misma. 

Los ajustes a la MIR o a sus indicadores deberán de efectuarse en apego y observación 

de los Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico 

e Indicadores de Desempeño para los Entes Públicos Municipales vigentes. 

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal podrá autorizar las modificaciones 

y/o cambios que resulten necesarios y pertinentes tanto al Programa Anual de Evaluación 

del Desempeño como a los Términos de Referencia derivados del mismo. Y podrá en el 

mismo sentido, orientar y emitir las directrices que sean necesarias en beneficio del 

proceso de evaluación, y para mejorar la operación y funcionamiento de los programas 

presupuestarios. 

Las evidencias documentales que darán constancia del cumplimiento del presente 

Programa Anual de Evaluación 2022, son los siguientes: 

a. Actas de seguimiento de la Unidad de Evaluación del Desempeño. 

b. Programa Anual de Evaluación Municipal 2022. 

c. Términos de Referencia 2022. 

d. Informe Final y Resumen Ejecutivo del Proceso de Evaluación. 

e. Formato de Difusión para el Resultado de las Evaluaciones conforme al formato 

de la CONAC. 

f. Documento de Posición Institucional. 

g. Agenda y avances de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

h. Acta de Cierre del Proceso de Evaluación 2022. 

i. Publicación de resultados en las páginas institucionales. 
V 
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11 . CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

Para dar cumplimiento al programa anual de evaluación del desempeño se establece el 

siguiente: 

CALENDARIO DE EVALUACIÓN MUNICIPAL 2022 

PERIODO: ABRIL· MAYO 

Elaboración y publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

PERIODO: MAYO ·JUNIO 

Elaboración y publicación de los Términos de Referencia (TdR) 

Difusión del Programa Anual de Evaluación (PAE) en el portal de Transparencia y el 
portal de internet del Ente. 

Envío del Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) al Consejo Estatal de 
Evaluación a través de la Secretaría Técnica para su publicación a efectos de cumplir 
con lo señalado en los artículos 14 y 20 de los LEPPPPET. 

PERIODO: JUNIO 

Selección y Contratación del Evaluador Externo 

PERIODO: JUNIO ·AGOSTO 

Proceso de Evaluación de Consistencia y Resultados de los fondos federales y 
programas presupuestarios previstos en el primer punto de los presentes Lineamientos 
Generales; misma que comprende: 

Desarrollo de la Evaluación y análisis del informe por parte del evaluador externo, 
mediante presentación a los integrantes de la UEDM y titulares de las áreas 
responsables de la ejecución de los programas presupuestarios, debiendo cumplir con 
los TdR que se expidan para tal efecto. 

PERIODO: AGOSTO- SEPTIEMBRE 

Entrega del Resumen Ejecutivo y del Informe Final. 

Difusión del informe final y del formato CONAC, a través de la página de Internet 

Difusión de los resultados de la evaluación específica del desempeño en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos de la SHCP (Formato de Difusión-Informe General) 
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PERIODO: AGOSTO ·SEPTIEMBRE 

Emisión del Documento de Posición Institucional, conforme a los lineamientos y formato 
que determine la UEDM. 

PERIODO: AGOSTO -SEPTIEMBRE 

Envío y difusión de los resultados de la evaluación al Consejo Estatal de Evaluación a 
través de la Secretaría Técnica para su publicación a efectos de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 14 y 20 de los LEPPPPET. 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

Seguimiento a la Agenda de Mejora y de aquellas actividades que no puedan concluirse 
dentro del ejercicio fiscal 2022, deberán ser incorporadas y consideradas como parte de 
los procesos de evaluación del ejercicio fiscal siguiente. 

12. TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- En apego a lo dispuesto en el artículo 115 de la Cosntitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en vigor, el municipio hace uso de la facultad prevista en ese 

cuerpo de derecho para establecer sus normas y procedimientos internos. Lo anterior no 

infiere que no se observarán las leyes, reglamentos y lineamientos que al efecto sean 

emitidos por las autoridades federales y estatales. 

SEGUNDO.- Atentos a lo dispuesto anteriormente, la creación de la Unidad de Evaluación 

del Desempeño se ha organizado con sustento en la facultad constitucional otorgada al 

Municipio como ente público autonómo de acuero a lo siguiente: 

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

• 

como base de su división territorial y de su organización política 

administrativa, el municipio libre, confonne a las bases siguientes: V 
Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular \ 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el nú\ de 

l. 
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regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al qobjerno 

munjcjpal se Qjeccecá por el Avun(amjento de manera exclusiva v no b.ibcá 
autorjdad intermedia alauna entre éste v el gobierno del Estado. 

11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 

su patrimonio conforme a la ley. Los avuntamjentos tendrán facultadeS para 

aorobar. de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y gobierno, los 

reglamentos, circulares V disposiciones acimjnjstrativas ele observancia 

general dentro ele sus respectivas jurisdicciones. que organjcen la 
administración pública munjcipal. regulen /as materias. Procedimientos. 

funcjones v servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

Y con esa facultad, y en apego estricto a lo establecido en el artículo 7°. De la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios 

vigente, que a la letra dice: " .. . Artículo 7.- El Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, 

estará a cargo de la programación, presupuestación y control presupuestario del gasto 

público correspondiente a las dependencias y entidades. La evaluación se realizará a 

través de la instancia técnica denominada Unidad de Evaluación del Desempeño, 

que para el Poder Ejecutivo del Estado será la Coordinación de Evaluación del 

Desempeño, dependiente de la Coordinación General Ejecutivo de la Gubematura. 

Asimismo, la Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas que rigen sus 

funciones de control y auditoría, inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las U 
disposiciones de esta Ley y de las que de ella emanen, respecto al gasto público por parte 

de las dependencias y entidades. Los Poderes Legislativo y Judicial v los órganos 

autónomos. por conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán V 
coordinarse con la Secretaría para efectos de la programación y presupuestación en los 

términos previstos en esta Ley. El control del gasto corresponderá al órgano comp\te, \ 
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v la evaluacjón ele! mjsmo correrá a cargo de su respecUva Unidad de Evaluación 

del Desempeño en los términos prevjstos en sus respectiyas Leves orqánjcas o Jos 

arctenamjentos juridjcos que Les sean aplicables. 

Lo anterior, no infiere que no se remitan los informes períodicos y que el resultado de las 

evaluaciones realizadas se cumplimenten en estricto apego a lo que las leyes federales, 

estatales y demás normativas relativas establecen. 

TERCERO.- Atendiendo a lo antes expuesto y fundado, para todo lo no previsto y que 

resulte necesario atender y resolver en relación con el presente programa anual de 

evaluación municipal y sus acciones y documentos derivados, la Unidad de Evaluación 

del Desempeño Municipal tendrá la facultad de ser el órgano resolutor de los mismos. 

CUARTO.- En apego a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría, el presente Programa Anual de Evaluación Municipal 

establece las condiciones bajo las cuales se determina el tipo de evaluación a ejecutar, 

y en apego al mismo precepto legal el resultado de las evaluaciones ejecutadas se 

reportarán e informará y publicará de acuerdo al artículo 20 de los Lineamientos para la 

Evaluación de los Programas Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de 

Tabasco. 

QUINTO.- El Programa Anual de Evaluación 2022, concluirá una vez que se hayan 

entregado todos los documentos descritos en el numeral sexto y sean publicados de 

acuerdo al articulo 11 O, fracción 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría. 

SEXTO.- Una vez aprobado por el H. Cabildo Municipal en pleno, el presente Programa 

Anual de Evaluación del Desempeño Municipal 2022 y las directrices en él establecidas, 

deberán ser observadas por todas las instancias internas que conforman la administración 

municipal, hasta en tanto se da por concluido en los términos establecidos en el tran~torio 

que antecede. \ 

u 
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El presente Programa Anual de Evaluación Municipal 2022, constituye la base para la 

evaluación del desempeño del ejercicio presupuesta! 2021, siendo aprobado por la 

Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal en su Sesión Extraordinaria No. 01 de 

fecha 25 de abril de 2022, por lo que una vez revisado su contenido y alcance legal lo 

firman al margen y al calce los que en ella intervinieron.-----------------------------------------

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

EVALUACIÓN DEL 

DI CTOR DE FINANZAS Y PRIMER 
VOCAL DE LA UNIDAD DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
MUNICIPAL 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO MUNICIPAL 

C.P. CLAUDIA AROL 

SUBDIRECTORA DE PROGRAMACIÓN 

e Jjl S-
L. C.P. SALL Y DEL CARMEN MARfN BOLÓN 

CONTRALORA MUNICIPAL Y SEGUNDO 
VOCAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL 

DI JURIDICOS Y 
TERCER VOCAL DE LA UNIDAD DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL 
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13. ANEXOS. 

Anexo l. Programas Presupuestarios a Evaluar. 

No. Programa Presupuestarlo Fondo o Programa Federal 

K003 
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para 

1 
Drenaje y Alcantarillado la Infraestructura Social Básica. 

K002 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para 
2 

Infraestructura para el Agua 
la Infraestructura Social Básica. 

Anexo 11. Integración de la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEAO MUNICIPAL 

TITULAR DE LA UEDM 

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN L.C.P. CARLOS CARA VEO ORDAZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DE LA UEDM 

SUBDIRECTORA DE PROGRAMACIÓN 
C.P. CLAUDIA CAROLINA MEJrA 

NOVELO 

VOCALES DE LA UEDM 

DIRECTOR DE FINANZAS Y PRIMER u 
VOCAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN L. C.P. JOSÉ LUIS CERÓN VILLASIS 

DEL DESEMPEriiO MUNICIPAL 

CONTRALORA MUNICIPAL Y SEGUNDA L.C.P. SALL Y DEL CARMEN 
VOCAL DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN MARIN BOLÓN DEL OESEMPEriiO MUNICIPAL 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
TERCER VOCAL DE LA UNIDAD DE LIC. CLAUDIA AMINESTAR 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEriiO RODRIGUEZ FÉLIX 
MUNICIPAL 
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Anexo 111. Evaluaciones Realizadas al Ayuntamiento de Tenoslque, Tabasco. 

EVALUACIONES REALIZADAS AL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO 

NOMBRE DE LA PROGRAMA AfilO DE EJERCICIO TIPO DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIO EJECUCIÓN FISCAL EVALUACIÓN 

- K002.- Infraestructura para 
Evaluación de Agua Potable. 
Procesos de los - K003.- Drenaje y 
Programas Alcantarillado. 
Presupuestarios de - KOOS.- Urbanización. 2018 2017 Procesos Modalidad K que K012.- Edificios Públ icos. 
integran la Política 

-
- K038.- Infraestructura Pública de Deportiva . 

Urbanización. 

l - K040.- Infraestructura 
Cultural 

Evaluación - E046.- Salvaguarda de la 
Específica de los Integridad Física y 

1 Programas Patrimonial de los 2018 2017 Específica 
Presupuestarios de Habitantes. 
Seguridad Pública. - K028.- Infraestructura para 

la Seguridad Pública. 
- K002.- Infraestructura para 

Agua Potable. 
- K003.- Drenaje y 

Alcantarillado. 
- K004.- Electrificación. 
- KOOS.- Urbanización. 

Evaluación - K006.- Infraestructura para 
Especrflca de la la Salud. 2017 2017 Específica 
Pol ftica de - K008.- Carreteras. 
Urbanización 2017. - K038.- Infraestructura 

Deportiva. 

- K040.- Infraestructura 
Cultural. 

- P002.- Planeación del 
Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 
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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana" 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS, respecto al: 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la designación de Delegados y Jefes de Sector, para el 
periodo 2021-2024 en las diferentes comunidades y colonias del municipio de Tenosique, 
Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el Suplemento E Edición 
8311 del 30 de abril del 2022, visible en el enlace:  

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3004 

 

 

 

Lo anterior para corregir el error de hojas faltantes en el documento original; para quedar: 
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TENQSl QUE 
TRANSFORMANDO JUNTOS 

AYUNTAUIENTO 2021 • 2024 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO a\ ~· 
EL SUSCRITO, PROFR. CARLOS ROSADO MOSQUEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 78, FRACCIONES VIII , IX Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

De nombre y apellidos de las personas señaladas en las páginas 6, 8 y 10 del Acuerdo mediante el 
cual se aprueba la designación de Delegados y Jefes de Sector, para el periodo 2021-2024, en las 
diferentes comunidades y colonias del Municipio de Tenos ique, Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Edición 8311 , Suplemento E, Época 7A. de fecha 30 de 
abril de 2022, aprobado y emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en Sesión 
Extraordinaria número 15, de fecha 13 de abril del2022. 

Pagina 6: Tabla de Delegados Municipales, Poblados, en la f i la con número 6: 

DICE: 

DELEGADOS MUNICIPALES 
POBLADOS 

DEBE DECIR: 
6 1 GRACIELA TRUJILLO FERRER 6 1 GRACIELA TRUJILLO PEREZ 1 POB. BOCA DEL CERRO 

Páginas 8 y 10: Tabla de Jefes de Sectores, Zona Rural, en las filas con número 2 y 81 
respectivamente. 

DICE: 
2 MARIA DE JESUS PEREZ 

LANDERO 
81 RICARDO MOSQUEDA DIAZ 

JEFES DE SECTORES 
ZONA RURAL 

DEBE DECIR: 
2 MARIA J ESUS PEREZ LANDERO 

81 RICARDO MOSQUEDA MOSQUEDA 

EJ. LUIS ECHEVERRIA 
ALVAREZ 1RA. SECC. 
EJ. POMO NA 2DA. SECC. 

Lo anterior, al cotejo realizado de la identificación oficial del INE y Acta de Nacimiento, presentada por 
los ciudadanos antes mencionados. 

c.c.p. Archivo 

SECRETARIA Dt!t. 

AYU MTAMtEMTO 

TAlENto •ezt~oz.t 

Calle 21 s/n col. centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México. 

A 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN POR 
SUBSTITUCIÓN Y POR RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUS TITULARES, DE LOS 
JEFES DE SECTOR Y DELEGADO DE VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, TABASCO, PARA EL PERIODO 2021-2024………………………………… 
 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA: APOYOS CON PAQUETES DE 
ALIMENTO Y 10 POLLITOS PARA MADRES DE FAMILIA EN COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE 2DA ETAPA……………………………………………………. 
 
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO (PAEM 2020) …………………………. 
 
FE DE ERRATAS: ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN 
DE DELEGADOS Y JEFES DE SECTOR, PARA EL PERIODO 2021-2024 EN LAS 
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